
MINISTERIO DE MARINA

18035   RESOLUCION de la Dirección de Enseñanza Naval 
   por la que nombra el Tribunal de exámenes del

concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo Espe
cial de Oficiales de Arsenales de Funcionarios Ci
viles al servicio de la Armada.

Excmos. Sres.: Uno.—En cumplimiento de lo señalado en el 
punto 5.1 de la Orden ministerial de fecha 27 de febrero de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» número 79 y «Diario Oficial de 
Marina» número 77), por la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Especial de Oficiales 
de Arsenales de Funcionarios Civiles del Ministerio de Marina,

Esta Dirección de Enseñanza Naval ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar el referido concurso-oposición, y que 
quedará constituido de la forma siguiente:

Presidente: Capitán de navío don Claudio Lago de Lanzos 
González.

Vocales:

Capitán de fragata don Santiago Villegas Bustamante.
Teniente Coronel de Infantería de Marina don Antonio Ríos 

Conde. 
Teniente Coronel, Máquinas, don Manuel Sastre del Río.
Teniente Coronel, Máquinas, don Francisco Gómez Maneiros.
Comandante, Máquinas, don José Verdú Soler.

Vocales suplentes:

Capitán de fragata don Arturo López de la Osa.
Teniente Coronel de Intendencia don Pablo Otero García.
Vocal-Secretario: Capitán de corbeta don Enrique Casas Ca- 

no-Manuel.

Auxiliares:

Sargento primero Escribiente don José María González Ro- 
deiro, Funcionario del Cuerpo-General Administrativo don Mi
guel Recio Berrera.

Dos.—En tanto se dicten disposiciones complementarias para 
regular en los diferentes casos lo establecido en el punto 2, 
artículo 27, capítulo III, del Decreto 176/1975, de 30 de enero 
(«Diario Oficial» número 40), sobre cuantías allí señaladas, se 
reconoce el derecho al percibo de asistencias en la cuantía de 
400 pesetas por sesión al Presidente y Vocal-Secretario, y de 320 
pesetas por sesión, al restante personal.

Madrid, 23 de. julio de 1975.—P. D., el Director de Enseñanza 
Naval, Hermenegildo Franco González Llanos.

Excmos. Sres. ... Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

18036    RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se convoca concurso 
para proveer en propiedad plazas vacantes de 
Depositarios de Fondos de Administración Local.

En uso de las atribuciones conferidas a esta Dirección Gene
ral por el artículo 194, 1, del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958, y de conformidad con lo dispues
to por los artículos 193 y siguientes del mismo Reglamento y 
las normas que establece el Decreto 687/1975, de 21 de marzo, 
sobre regulación provisional de los Cuerpos Nacionales de Ad
ministración Local, se convoca concurso para la provisión en 
propiedad de las Depositarías de Fondos Vacantes que se rela
cionan, Cabildos Insulares y plazas clasificadas en las clases 
primera a cuarta, asignadas a Depositarios de Fondos con el 
coeficiente multiplicador 5 y con arreglo a las bases siguientes:

1.a Tendrán derecho a tomar parte en el concurso, siempre 
que no se hallen inhabilitados para ello, los funcionarios que 
pertenezcan al Cuerpo Nacional de Depositarios de Fondos de 
Administración Local, en la fecha de la convocatoria.

a) En virtud de lo dispuesto en el artículo 151, número 2. 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, modi
ficado por Decreto 1441/1965, de 20 de mayo, los funcionarios 
pertenecientes a las categorías especial, primera, segunda y 
tercera podrán solicitar todas las vacantes anunciadas.

b) Los Depositarios de cuarta y quinta categoría sólo podrán 
solicitar las vacantes pertenecientes a las categorías tercera, 
cuarta y quinta, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 13 del Decreto 687/1975, de 21 de marzo.

c) Quienes se encuentran desempeñando plaza en propiedad 
para la que hayan sido nombrados en virtud de concurso con
vocado por esta Dirección General deberán acreditar, además, 
que han cumplido el tiempo mínimo de dos años de permanen
cia en el destinó, contados desde el día siguiente al de la toma 
de posesión de la Depositaría que ocupan en propiedad, hasta 
la fecha de. la publicación de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

No están comprendidos en la anterior limitación para con
cursar quienes estén desempeñando en propiedad Depositarías 
que en virtud de la disposición transitoria quinta, b), del De
creto 687/1975, de 21 de marzo, tengan asignado el coeficiente 4,5.

2.a Son requisitos formales para tomar parte en el concurso:

a) La presentación de los siguientes documentos ajustados
a los modelos insertos en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
agosto de 1962: 

Una instancia reintegrada, modelo número 1, tamaño 81 x 22 
centímetros; tantas declaraciones del modelo número 2 de igual 
tamaño que la anterior, cuantas sean las plazas que se solicitan, 
y una ficha modelo número 3 en la que se harán constar, con 
claridad y concisión, los datos que en la misma se piden, ya 
que son los que han de servir de base para la puntuación de los 
respectivos méritos, y en la que se relacionarán y enumerarán 
todas las plazas solicitadas por el orden de preferencia que 
los concursantes establezcan en Su solicitud. Asimismo deberán 
acreditarse documentalmente todos los méritos que aleguen los 
concursantes y que no consten debidamente justificados en sus 
expedientes personales.

b) El abono de los derechos en la cuantía de 200 pesetas 
para todos los participantes en el concurso, de conformidad 
con la Orden de 12 de julio de 1975.

3.a La presentación de todos los documentos (preceptivos 
y voluntarios) que hayan de surtir efectos en el concurso deberá 
efectuarse en el Registro General de este Ministerio dentro del 
plazo improrrogable de treinta días hábiles, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado». También podrán efectuar los con
cursantes la presentación de la documentación exigida de acuer
do con lo establecido en el artículo 66 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Los funcionarios residentes en el extranjero podrán presentar 
sus instancias en cualquier representación diplomática ó consu
lar de España, las cuales las remitirán por correo aéreo certifi
cado, a expensas del interesado.

Los derechos de participación en el presente concurso serán 
abonados necesariamente mediante giro postal ó telegráfico 
dirigido al Negociado de Depositarios de Fondos de Administra
ción Local de la Subdirección General de Personal de la Dirección 
General de Administración Local.

4.a Cerrado el plazo de admisión al concurso, este Centro 
directivo visará las copias de las declaraciones y las remitirá 
a informe de cada Corporación afectaba. Al cotejar las declara
ciones y sus copias con el expediente personal del interesado 
se consignarán de oficio las observaciones o modificaciones 
oportunas sobre las inexactitudes u omisiones que aparecieren, 
y si la importancia de las mismas lo aconsejaran, podrá decre
tarse la exclusión del concursante.

La renuncia, tanto a la totalidad de las plazas como a alguna 
de ellas, y las alteraciones del orden de preferencia habrán 
de formularse precisamente dentro del plazo concedido para 
la presentación de las instancias tomando parte en el concurso.

5.a Los méritos y servicios a tener en cuenta por el Tribunal 
calificador del concurso, a efectos de la puntuación que deba 
atribuirse a cada concursante, serán los señalados en el ar
tículo 195 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958 y adicionado por Decreto 2047/1973, de 26 de julio, 
y contraídos hasta el día de la publicación de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado, a tenor de lo establecido por 
la regla primera para la aplicación de la tabla de valoraciones 
aprobada por Orden de 21 de julio de 1958.

6.a El concursante en quien recayere nombramiento y sin
causa justificada no se presentase a tomar posesión del cargo 
en el plazo reglamentario, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de los nombramientos definitivos, o en el 
de la prórroga que pudiera concedérsele por este Centro direc
tivo, quedará en situación de cesante, según dispone el artícu
lo 34, número 4, del Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local, teniendo en cuenta que el mero hecho de tomar 
parte en ei concurso implica la aceptación de la plaza para la 
que fuere destinado y el cese, en su caso, de la que desempeña
ba aunque fuera de otro Cuerpo Nacional, salvo que esta 
última se hubiera obtenido con posterioridad a la convocatoria 
del presente concurso.   

En ningún caso podrá solicitarse la declaración de excedencia 
activa al amparo del artículo 60 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local en el Cuerpo Nacional de Depositarios 
de Fondos de Administración Local, una vez efectuados los 
nombramientos definitivos en el presente concurso, por el hecho 
de desempeñar plaza o cargo que no corresponda al citado 
Cuerpo Nacional, salvo que tal circunstancia se produjera con 
posterioridad a la fecha de la publicación de la presente convo
catoria.


